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Universidad de Madrid Por el presente edicto se hace saber, para
conocimiento de los que tengan interés direc-
to en el negocio y quieran coadyuvar en él
a la Administración, que por don -Carmelo
Lucas Jerez, y bajo el número 120, del año
1947, se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo sobre revocación de acuerdo de
la Comisión Municipal Permanente del Ayun-
tamiento de Madrid, de 26 de marzo de 1947,
relativo a pérdida de un cuatrienio, como.san-
ción al recurrente.

Por el presente edicto se ha
conocimiento de los que tengai

Facultad de Filosofía y Letras to en el negocio y quieran c
a la, Administración, que por
de Soto, en nombre y repre:
Compañía Singer de máquina:
bajo el número 123, de 1947,

ANUNCIO
Se convoca para el día 20 del próximo- mes

ele junio, a las diez de la mañana, en el Aula
número 311 de esta Facultad, a los aspirantes
a Profesores adjuntos a la Auxiliaría número
30, que comprende las materias de Pedagogía
general y Pedagogía racional. El cuestiona-
rio estará a disposición de los aspirantes en
la Secretaría de esta Facultad, quince días
antes del comienzo de los ejercicios.

se ha interpuesto recurso
milustrativo
T. E. A. P

sobre revocacio

estimó la reclamación promoví
do recurrente en nombre de la

de 8 de abril de

Lo que se hace público a los indicados
efectos r de máquinas para coser

derechos de licencia de
Lo que se hace público

Madrid, 30 de mayo de 1947
tario (ilegible).

.—El Seere-

Madrid, 31 de mavo de 1947.
—El Decano

(ilegible).
G. C -2.284) efectos

Madric 30 de mavo d<
(G. C.

—
2.291)

Por el presente edicto se. hace saber, para
conocimiento de los que tengan interés direc-
to en el negocio y quieran coadyuvar en él
a la Administración, que por don Félix Pas-
cual Rodea y otros, y bajo el número 119,
de 1947, se. ha interpuesto recurso contencio-
soadministrativo sobre revocación acuerdo del
Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Madrid, de 14 de marzo de 1947,
relativo a reconocimientos y abono de sueldo
de entrada de 7.200 pesetas incrementado en
la cuantía correspondiente a cada uno por los

tario (ilegible)

Audiencia Territorial de Madrid
Tribunal Provincial de lo Contencioso

administrativo
Por el presente edicto se l

conocimiento de los que teng
to en> el negocio y quieran c

EDICTOS a la Administración, que pe
Losa Oria, y bajo el númeroPor el presente edicto se hace saber a don

José Pernas Peña que en el recurso que ini-
cie en 12 de noviembre de 1946 contra acuer-
do del T. E. A. P., dictado en la reclama-
ción 538, de 1945, sobre Plusvalía relativo
a la finca urbana sita en la calle de Serra-
no, número 102, se ha dictado auto en el que
se declara fio haber lugar a dar curso al es-
crito con que interpuso el citado recurso.

se ha interpuesto recurso ce
trativo sobre revocación de ac
tamiento de esta capital de 1.
corriente año, por el que se raños de servicio de la fianza de las obras de a
Mercado Central de ,Frutas y

Lo que se hace público ;

Lo que se hace público a los
efectos.

dicados

Madrid, -29 de mayo de 1947.— El Secre-
tario (ilegible). efectos

Lo que se hace público a sus efectos.
Madrid, a 29 de mayo de 1947.

—
El Secre-

tario (ilegible).

(G. C-2.285) Madrid, 20 de mayo de 1
tario, José Sánchez Oses.

(G. C ,-2.287) Por el presente edicto se hace saber, para
conocimiento de los que tengan interés direc-
to- en el negocio y quieran coadyuvar en él
a la Administración, que por don Criápiniano
García', en nombre de doña Juana y don Fer-
nando López García, y bajo el número ni,

de 1947, Sección primera, se ha interpuesto
recurso contenciosoadministrativo sobre revo-
cación acuerdo -del T. E. A. P. de 25 de mar-
zo de 1947, que desestimó reclamación pro-
movida por los recurrentes contra acuerdo del
Ayuntamiento de Vallecas referente a Plus-

Por el 'presente edicto se hace saber que
por el Excmo. Ayuntamiento de Madrid, y
bajo el número 89, de 1936, de los que se
tramitaban por la Secretaría del señor Co-
rujo, sd interpuso recurso sobre rlevocación-
dej acuerdo de la Comisión Gestora de la ci-
tada Corporación, de fecha 28 de junio de
1935, requiriéndose por el presente. al que en
la actualidad ostenta la representación de la
Sociedad Protectora de Niños, para que en
el término de quince días comparezca ante
este Tribunal y designe domicilio donde pue-
dan hacérsele las notificaciones.

Por el presente edicto se 1
conocimiento de los que teng
to en el negocio y quieran o
a la Administración, que por
Herrero Pérez, y bajo el númei
se ha interpuesto recurso cont
trativo sobre revocación de <
celentísimo señor Alcalde-Presl
tamiento de Madrid de 14 de
denegatorio del abono de tres
venía percibiendo como recau
cado Central de Frutas y Veri

Lo que se hace público í

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

valía

Madrid, 28 de mayo de 1947.
—El Sec

tario (ilegible).Lo que se hace publico a los indicados
efectos. »

efectos
Madrid. 20 de mayo de 1

tario, José Sánchez Oses.Madrid, 31 de mayo de 1947.
—El Secreta-

(ilegibleTH

(G. C —2.286)

Por el presente edicto se hace saber, para
conocimiento de los que tengan interés direc-
to*en el negocio y quieran coadyuvar en él
a la Administración, que por don Carlos Gri-
jalbo Martínez, y bajo el número 124, de
1947, Sección primera, se ha interpuesto re-
curso contenciosoadministrativo sobre revoca-
ción acuerdo del T. E. A. P. de 28 de fe-
brero de 1947, que desestimó su reclamación,
interpuesta para impugnar el acuerdo adop-
tado por la Administración de Rentas Públi-
cas relativo a la liquidación de la Contribu-
ción industrial señalando cuota para el año

(G. C—2.288)

Por el presente edicto se h
conocimiento de los que tengaPor el presente edicto se hace saber, para

conocimiento de los que tengan interés direc-
to en el negocio y quieran coadyuvar en él
a la Administración, que por don Carlos de
la Carrera López, y bajo el número 121, del
año 1947, se ha interpuesto recurso conten-

ciosoadministrativo sobre revocación acuerdo
de la Comisión MunicipalPermanente del Ex-
celentísimo Ayuntamiento de Madrid, de 26
de marzo de 1947, relativo a la supresión 'de
un cuatrienio, como sanción al recurrente.

Lo que se
'
hace público a los indicados

efectos.

to en el negocio y quieran (

a la Administración, que por d
tiérrez Hernández, y bajo el
1947, se ha interpuesto recui

administrativo sobre revocáoi
del Ayuntamiento de Madridj
recurrente licencia para arnpli
dustria de taller de reparado
en el paseo de la Esperanza,

1946 Lo que se hace público

efectos.
ndicados

eíectos

Madrid, 31 dcmavotíei^ilegiblefl

--—El Secre- Madrid, 20 de mayo de 1

tario rilegible).Madrid, 30 de mayo de 1947.— El Secre-
(ilegibleH

(G. C—2.283) (G. C

fe



2 JUEVES 5 DE JUNIO

AYUNTAMIENTOS nado por el Municipio, y Secretario,
el del Ayuntamiento.

César y doña Carmen, así como a sus
demás herederos o causahabientes, por
medio dé edictos fijados en los sitios
pútjlícos de costumbre de este Juzgado
y del comarcal de Villanueva del
Arzobispo, y¡publicados en los Boleti-
nes Oficiales de esta provincia y de
la de Jaén, librándose al efecto los
oportunos exhortas.

—
Eo manda y fir-

ma su señoría; doy fe.
—

R. Bono.
—

Ante mí, Antonio Yáñez. (Rubrica-
dos.)

Pérez de Siles (ManueH „
Puente Genil, de cincuerS \'do^ j
edad, hijo de Emilio y 'de (Sí
estado casado, profesión electrX 1que estuvo domiciliado úmmaSJ' 1la calle de Francisco, Silvela l' 196, procesado en el sumario LtTiinstruye con el número 428, aVi9J*Jrobo, comparecerá ante este JiaíanVj
instrucción número 8, Secretaria dé J
José Torres Santos, dentro del térmi3de diez días, al objeto de notificarlaauto dictado por la Superioridad media]
te el cual se acuerda su prisión y nevJ
ésta a efecto.

* v1

EL BOALO La calificación será ia de aprobado
o suspenso, a juicio del Tribunal exa-El día 15 de junio próximo, a las

once horas, tendrá lugar en la Casa
Consistorial de El Boato, bajo la pre-
sidencia del señor Alcalde o Conce-
jal en quien delegue, con asistencia
de otro miembro de la Cor|poraciión y
del señor Secretario, que dará fe del
acto, la subasta para el arreglo de la
casa propiedad del Ayuntamiento sita
en El Boato, titulada de Audiencia,
bajo el tipo de tasación y pliego de
condiciones que se halla de manifies-
to en la Secretarla, con arreglo al mo-
delo de proposición que a continua-
ción se indica.

minador
Pozuelo de Alarcón, 27 de mayo de

1947.
—E;I Alcalde (ilegible).

(G. C—2.293) (O.—11.072)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA Y para que sirva de cédula dé re-
querimiento en forma a doña Catalina
Manjón Nula y a sus hijos don Juan,
don Pedro, don Antonio, doña Mag-
dalena, doña Araceli, don Agustín,
don César y doña Carmen, así como a
sus demás herederos qcausahabientes,
expido el presente con el visto bueno
del señor Juez, en Madrid, a veinti-
dós de mayo de mil novecientos cua-
renta y siete. —ElSecretario, Antonio
Yáñez. —Visto bueno :ElJuez de pri-
mera instancia, R. Bono.

(B.—3.298)

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO
CÉDULA DE REQUERIMIENTO

Aalles Martínez (Nicolás), natural JOrusco de Tajuña (Madrid), de veindnueve años de edad, hijo de Basilio y ARomana, de estado soltero, profesid
ninguna, y que estuvo 1 domiciliado últj
mámente en la avenida de Reina Viltoria, número 8, procesado en sumar!
que se le instruye con el número 32]
de 1940, por hurto, comparecerá anl
el Juzg-ado de instrucción número 8 Sí

Si no pudiera tener lugar en dicho
día, por falta dte licitadores, se cele-
brará la segunda y tercera los días 16
y 17 del mismo, a la misma hora, au-
toridad, tipo de tasación y pliego de
condiciones.

Por el Juzgado de, primera instan-
cia número dos, de esta capital, y én
las diligencias seguidas a instancia
del Banco Hipotecario de España, re-
presentado por el Procurador don
Luis de Pablo Olazábal, contra don
Clemente Merino Martínez, sobre re-
querimiento, se han diotado las si-

Bistrito de El Boalo, 24 de mayo
de 1947.

—
El Alcalde, Isidoro Díaz. (A.—7.867)

cretaría de don José Torres Santos, '-Jei
tro del término de diez días, al objeto!
notificarle el auto que decreta su prisiói
dictado por la Superioridad, y llevar é
ta a efecto. (

Modelo de proposición
guientes

REQUISITORIAS
Don mayor dé edad, vecino de Providencia

..., con cédula personal que acompa-
ña, enterado de las condiciones bajo
las cuales se subastan las obras para
el arregló de la casa a que se refieren
las pliegos de condiciones, acepta to-
das y cada una de dichas condiciones
y se compromete a la reaLización de
las obras por la cantidad de ... pese-
tas ... céntimos. Comprometiéndose a
constituir la fianza provisional y en
su día la definitiva.

Juez, señor Bono Pons.
—

Juzgado
de primera instancia número dos.

—
Madrid, veintisiete d'e febrero de mil
novecientos cuarenta y siete.

—
Por re-

partido a este Juzgado y Secretaría el
anterior escrito, se tiene por parte, en
nombre del Banco Hipotecario de Es-
paña, al Procurador don Luis de Pa-
blo Olazábal, con el que se entiendan
las diligencias sucesivas ;devuélvase-
le el poder, de conformidad 1con loque
se solicita y lo dispuesto en los artícu-
los treinta y tres y treinta y cuatro de
la Ley de dos de diciembre de mil
ochocientos setenta y dos por que se
rige dicho Banco, requiérase a don
Clemente Merino .Martínez, para que
en el plazo de dos días satisfaga al
Banco demandante los semestres que
le adeuda, vencidos en treinta de ju-
nio y treinta y uno de diciembre de
los años mil novecientos cuarenta y
cinco y mil novecientos cuarenta y
seis, por razón del préstamo que le hi-
ciera dicho Banco, importante cada
uno de tales semestres la cantidad d'e
dos mil doscientas noventa y una pe-
setas con setenta y tres céntimos, con
más los intereses de demora, costas y
gastos ocasionados, bajo apercibi-
miento de que, de no verificarlo, se
procederá a lo prevenido en dichos
preceptos legales, o sea al secuestro y
posesión interina de los bienes hipo-
tecados, que se decretará a los quince
días de presentada la demanda, sin ne-
cesidad de nuevo requerimiento ni ci-
tación, y se procederá igualmente a la
venta de tales bienes, conforme a
aquellos ¡preceptos; librándose para
que dicho requerimiento tenga lugar
el oportuno exhorto al Juzgado de pri-
mera instancia de Villacarrillo,con fa-
cultad a su portador para intervenir en
su diligenciado. —

Lo manda y firma
su señoría ;doy fe.

—
R. Bono.

—
Ante

mí, Antonio Yáñez. (Rubricados.)

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
társelos procesados que a continuación
se expresan, en él plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y 'Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

(B-3.397)

Antuña García (Elíseo), natural d
Langreo (Oviedo), de veinticuatro añd
de edad, hijo de Eliseo y de Celsa, d
estado soltero, profesión, mecánico, j
que estuvo domiciliado últimamente d
el paseo de la Florida, número 28, prd
cesado en sumario que se le instruye col
el número 68, de 1940, por tentativa d
robo, Comparecerá en el Juzgado de inJ
trucción número 8, Secretaría de dej
José Torres Santos, dentro del térmia
de diez días al objeto de notificarle el ai
to dictado por la Superioridad median!
el que se acuerda su prisión y lleva
ésta a efecto.

Lugar, fecha y firma del
nente.

propo-

(G. C 2.294) .—11.071)

POZUELO DE ALARCÓN
(B.—3.296)Se anuncia concurso restringido en-

tre señores Caballeros Mutilados, die
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de
25 de agosto dé 1939 y Orden de 30
de octubre del mismo, para la provi-
sión en propiedad de una plaza de Vi-
gilante de Arbitrios, dotada con el
jornal diario de nueve pesetas.

JUZGADO NUMERO 7
López -Nicolás (Benjamín), conocido

por (¡Pepe, el Largo», de cuarenta y seis
años, jornalero, viudo, natural de Bar-
celona, hijo de Juan y de Brígida, con
domicilio en la calle del Conde de Bar-
celona, número 1, bajo, comparecerá
dentro del término de -diez días ante el
Juzgado .de instrucción número 7, de
Madrid, Secretaría de don José de Mo-
linuevo y Junoy, a fin de notificarle y
llevar a efecto el auto de prisión contra
el mismo dictado en el sumario que se
Instruye con el número 428, de 1945,
por defraudación.

Laso Gillero (Ángel), natural de Abi
sejo (Salamanca), dé cuarenta y nuei

años de edad, hijo de Ignacio y de Lai
ra, de estado soltero, profesión induj
trial, y que estuvo domiciliado últimj
mente en la calle de Padilla, número 4!
procesado en el sumario que se le mi

truye con el número 29, de 1943, f*
abusos 1 deshonestos, comparecerá ant

este Juzgado de instrucción número í
Secretaría del Licenciado don José Td

Los aspirantes serán mayores de
dieciocho años y menores de treinta y
cinco, presentarán instancias solicitu-
des dirigidas al señor AJcalde Presi-
dente, en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, durante el plazo de un mes,
a contar de la fecha.de publicación del
presente en el Boletín Oficial de es-
ta provincia, acompañando a las mis-
mas los siguientes documentos :

rres Santos, dentro del término de d

días, al objeto de notificarle el autc d
tado por la Superioridad mediana- el q

se acuerda su prisión y llevar esta(B.—3.224)

JUZGADO NUMERO 8 efecto
(B.—3-295Trejo Jado (Ramón), natural de'Lo-

grosán (Cáceres), de cuarenta y seis
años de edad, hijo de Juan y de María,
de estado casado, profesión jornalero, y
que estuvo domiciliado últimamente en
la calle de Granada, número 14, solar,
procesado en el sumario que se le ins-
truye con el número 381, de 1942, por.
lesiones, comparecerá ante este Juzgado
de instrucción número 8, Secretaría de
don José Torres Santos, dentro del tér-
mino de diez días, al objeto de notifi-
carle el auto dictado por la Superiori-
dad mediante el que se acuerda su pri-
sión y llevar ésta a efecto.

Certificado dé nacimiento. ídem de
conducta, expedido por la Alcaldía
donde haya residido los dos últimos
años y certificado de antecedentes pe-
nales. Presentarán documento feha-
ciente acreditativo de su calidad' de
Caballeros Mutilados.

Arcas Higueras (Nicolás), natural <j

Villar de Domingo García, de cuareni

y seis años de edad, hijo de Pablo y

Victoria, de estado casado, pro tesifl

chófer, y que estuvo domiciliado ultima

mente en la calle de Hortaleza, numen
30, bajó, procesado en sumario que
le instruye con el número ig5> de J*á
por lesiones, comparecerá en el ju¡%

de instrucción número 8, Secret^" \u25a0

don José Torres Santos, dentro del «

mino de diez días, al objeto de noufig
le el auto dictado por la Supe™£*J
mediante el cual se le decreta su pr»«

Los aspirantes sufrirán reconoci-
miento médico, y si del cual resulta-
rán aptos para el servicio, serán so-
metidos a un examen de las cuatro re-
glas aritméticas, escritura al dictado,
redacción de un parte en materia de
exacciones municipales de arbitrios,
así como la práctica de diligencias dle
notificación y citación.

(B.—3-300)
Providencia y llevar ésta a efecto.

(B.—3- 294)
. Carrasco Casi (Miguel), natural de
Madrid, de treinta y tres años de edad,
hijo de José, y de Luisa, de estado sol-
tero, profesión contable, y que tuvo su
último domicilio en la calle de Veláz-
quez, número 70, procesado en el suma-
rio que se le instruye con el número
xS5^de 1943, por estafa y usurpación de
funciones, comparecerá ante el Juzgado
de instrucción número 8, Secretaría de
don José Torres Santos, dentro del tér-
mino de diez días, al objeto de notifi-
carle el auto dictado por la Superiori-
dad mediante el que se acuerdo su pri-
sión y llevar ésta a efecto.

El examen tendrá lugar en la Casa
Ayuntamiento y se anunciará con la
antelación de quince días en la tablilla
de anuncios el día y hora en que ten-

Juez, señor Bono Pons.
—

Madrid,
veintidós de mayo de mil novecientos
cuarenta y siete.— Los anteriores ex-
horto y escrito únanse a las diligen-
cias de su razón, y apareciendo acre-
ditada la defunción de don Clemente
Merino Martínez, con la certificación
presentada, llévese a efecto el requeri-
miento acordado practicar al deudor
para el pago de los semestres reclama-
dos a su esposa, doña Catalina Man-
jón Nula y a sus hijos don Juan, don
Pedro, don Antonio, doña Magdale-
na, doña Araceli, don Agustín, don

Reina Utrilla (Enrique), natur^ ¿
Coín (Málaga), de treinta y un

edad, hijo de Enrique y Mana *>

estudiante, domiciliado ¿
la calle de Alonso Cano, numero 4,

esta capital; y /Manuel)., natura
Jiménez Rodríguez (Manue1,

de Becevillas (Avila),
años, hijo de Fausto y Ana, cepc

de comercio, soltero do^hau^
mámente en la calle de Ju ?̂^ * leí
n, procesados en sumar 10 que

g4 A
instruye por estafa cor.
1940, comparecerán dentro

ga lugar
El Tribunal examinador estará

constituido por el señor Alcalde, que
actuará de Presidente ; un represen-
tante dé la Dirección General de Ad-
ministración Local, otro dte la Comi-
sión Provincial de Reincorporación
de Combatientes al Trabajo,, un señor
Conceja!', un Maestro Nacional dtesig- (B.—3.299)
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, ¿iez días ante el Juzgado de instruc-
ción número 8, Secretaría del señor To-

es al objeto de notificarles el auto dic-
["¿o por la Superioridad, mediante el que

# decreta su prisión, y llevar' ésta a

por la Superioridad, mediante el cual se
acuerda su prisión, y llevar ésta a efecto.

(B.—3.290)

JUZGADO NUMERO 15 Morcillo Ibáñez (José Luis), domicilia-
do últimamente en la calle de Españólete,
número 7, portería, procesado por hurto,
en causa núm. 43, de 1947, comparecerá
en e\ término de diez días ante el Juzgado
de instrucción del núm. 15, de está capi-
tal, Secretaría de don Nicolás Cortés Gar-
cía, para ser reducido a prisión, decretada
en dicha causa.

En virtud de providencia de esta fecha,
dictada por el señor Juez de instrucción
número 15, de esta capital, en el ramo se-
parado de prisión en causa núm. 364, de
1940, se deja sin efecto la requisitoria que
llamando al procesado Manuel Herrera
Iturriaga fué publicada en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia correspondiente al
día 30 de septiembre de 1946, bajo el nú-
mero B.—168, por haber sido capturado
dicho individuo.

Gil Sanz (Bernardo), natural de Ma-
drid, de treinta y dos años de edad, hijo
de Salvador y de Felisa, de estado sol-
tero, profesión panadero, y que tuvo su
último domicilio en la calle del Ampa-
ro, número 15, segundo, comparecerá,
como procesado por este Juzgado de ins-
trucción número 8, en causa que se le
sigue con el número 32, de 1940, por ro-
bo, dentro del término de diez días, al
objeto de notificarle él auto dictado por
la Superioridad, mediante el que se de-
cieta su prisión, y llevar ésta a efecto.

(B.—3.289)

efecto (B-—3.293)

Carmona Martínez (Manuel), de trein-
ta años de edad, natural de Madrid, hijo
de Manuel, y de María, de profesión tra-

tante, de estado casado y con domicilio
últimamente en esta capital, calle de To-
ledo, número 70, cuarto centro, proce-

sado en causa seguida con el número
t47 de 1947, por abandonó de fami-
lia comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de . instruc-
ción número 8, Secretaría de don José
Torres Santos, al objeto de notificarle
el auto que le declara procesado y de-
creta su prisión,, y llevar ésta a efecto.

(B.—3.292)

(B.—3.310)

Villaverde Gutiérrez (María Manuela),
natural de León, profesión sus labores,
de veintiún años, domiciliada últimamen-
te en la calle de Ventura de la Vega, 12,
primero derecha, procesada por robo y
hurto en causa núm. 57, de 1947, compa-
recerá en el término de diez días ante el
Juzgado de instrucción del núm. 15, de
esta capital, Secretaría de don Nicolás
Cortés García, para ser reducida a pri-

(B.-3.311)

Villaverde Gutiérrez (María Teresa),
natural de León, profesión sus labores, de
diecinueve años, domiciliada últimamente
en la calle de Ventura de la Vega, 12, pri-
mero izquierda, procesada por robo yhur-
tó, en causa núm. 57, de 1947, compare-
cerá en el término de diez días ante el
Juzgado de instrucción del núm. 15, de
esta capital, Secretaria de don Nicolás
Cortés García, para ser reducida a pri-

JUZGADO NUMERO 11
Peña, López (Julia), cuyas demás cir-

cunstancias personales y paradero se ig-
noran, procesada en causa número 83,
de 1947, por estafa, del Juzgado de ins-
trucción número 11, de Madrid, compa-
recerá ante 'dicho Juzgado dentro del
término de diez días, al objeto de noti-
ficarle el auto de procesamiento y pri-
sión dictada contra la misma, recibirle
indagatoria y constituirse en prisión.

sion

—3-305)

Agudo Zamorano (Florentino), natu-

ral de Chozas de Canales, de treinta y
cuatro años de edad, hijo de Pablo y de
Guillerma, d'e estado soltero, profesión
albañií, y que estuvo domiciliado última-
mente en Hermanos Miralles, número 73,
procesado en sumario que se le instruye,
con el número 230, de 1941, por hurto,
comparecerá en el Juzgado de instruc-
ción número 8, Secretaría de don José
Torres Santos, dentro del término de
diez días, al objeto de notificarle el auto
dictado por la Superioridad, mediante el
cual se acuerda su prisión, y llevar ésta" a
efecto.

sion JUZGADO NUMERO 16
(B.—3-3») Por la presente, que será inserta en el

Boletín Oficial del Estado y en el de la
provincia, se dejan sin efecto las requi-
sitorias que para su publicación en los
mismos fueron enviadas a los señores Ad-
ministradores de aquéllos, con fecha 22 de
agosto de 1946, por las que se llamaba al
procesado Ramón Cagigas Arteagabieta,
en mérito del sumario que se le instruye
con el núm. 293 de orden, de 1946, por

Gutiérrez García (María del Rosario),
natural de León, profesión sus labores, de
cuarenta y nueve años, domiciliada últi-
mamente en la calle de Ventura de la Ve-
ga, 12, primero izquierda, procesada por
robo y hurto en causa núm. 57, de 1947,
comparecerá en el término de diez días
ante el Juzgado de instrucción del núme-
ro 15, de esta capital, Secretaría de don
Nicolás Cortés García, para ser reducida
a prisión, decretada en dicha causa.

(B.—3.225)

JUZGADO NUMERO 13
Don Adolfo Suárez Manteóla, Juez de pri-

mera instancia e instrucción núm. 13,
de esta capital.
Por el presente cito, llamoy emplazo a

González González (Antonio), natural de
Villadel Prado, de treinta y cinco años,
hijo de Félix y de Juana, casado con Ma-
ría Merchán Peralta, y cuyas señas perso-

najes son :estatura regular, color moreno,
pelo negro, ojos- negros, para que en e\
término de diez días, contados desde el si-
guiente aJ en que esta requisitoria se in-
serte en el Boletín Oficial, comparezca,
en mi Sala audiencia, sita en el Palacio
de los Juzgados, calle del General Casta-
ños, núm. 1, con el objeto de constituirse
en prisión, decretada con esta fecha en el
sumario número 4, de 1944, que se le si-
gue en este Juzgado por abandono de
familia.

estafa

(B.—3.308)

(B.—3.291) (B.-3.315) Cortijo Aguado (Luis), de veintitrés
años, natural de Cilleros (Cáceres), hijo de
Antonio y de Felipa, con domicilio últi-
mamente en esta capital, paseo de la Cho-
pera, núm. 43, comparecerá dentro del
término de diez días, ante eí Juzgado de
instrucción núm. 16, de esta capital, sito
en la calle del General Castaños, núm. 1,

con el fin de serle notificado el auto de
prisión dictado contra ét mismo en el su-
mario núm. 137, de 1943, por hurto a don
Blas Corral Martínez, y llevarse a efecto
su prisión.

Serrano Martín (Serafín), natural de
Boadilla (Salamanca), de veintiséis años
de edad, hijo de Amador y de Serafina,
de estado soltero, profesión campes-no,
y que jestuvo domiciliado últimamente
en Boadilla (Salamanca), procesado en
sumario que se le instruye con el nú-
mero 270, de 1,943, P°r hurto, compa-
recerá ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 8, Secretaria de don José Torres
Santos, dentro del término de diez días,
al objeto de notificarle e] auto dictado

Pérez Bolaños (Diego), natural de Man-
cha Real (Jaén), profesión camarero, de
treinta y dos años, domiciliado última-
mente en la caMe de Pon tejos, 2, proce-
sado por apropiación indebida, en causa
número 22, de 1947, comparecerá en el
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción del núm. 15, de esta capital,
Secretaría de don Nicolás Cortés García,
para ser reducido a prisión, decretada en
dicha causa.

(B.-3.305) (B.—3.314) (B-—3-307}
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favor, durante su permanencia en el Colegio, en la Caja Postal de
Ahorros y Caja de Ahorros del Monte de Piedad.

435- Quedar enterada del movimiento de población habido en
el Colegio provincial de Nuestra Señora de las Mercedes durante el
pasado mes de marzo.

420. Aprobar propuesta de la Comisión de Personal, en rela-
ción con lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 47 del Re-
glamento general de Funcionarios de esta Corporación, fijando nor-
mas para la tramitación de expedientes disciplinarios dentro de (plazo.

421. Aprobar dictamen del limo. Sr. Vocal Gestor Juez ins-
tructor del expediente incoado, a virtud de acuerdo de la Comisión
Gestora de 14 de octubre último, al Recaudador de la Zona de Latina
y Auxiliar administrativo de esta Corporación don Emi'iano Félix
González Alvarez, y, en su consecuencia, separarlo definitivamente
del servicio, como incurso en faltas graves de las que determina el
artículo 109 del' Reglamento de Empleados municipales de 23 de
agosto de 1924 y artículo 16 del Reglamento de la Sección de Servi-
cios Recaudatorios, de esta Corporación.

436. Quedar enterada del movimiento de goblación habido en
el Colegio provincial de San Fernando durante el pasado mes de
marzo.

437. Desestimar instancia suscrita por el ex alumno del Cole-
gio provincial de San Fernando, Francisco Domínguez Aguado, so-
licitando se le haga entrega de la cartilla de ahorros que dice le fué
impuesta durante su estancia en el Establecimiento, por no existir
antecedentes, ni en la Administración de dicho Colegio ni en la De-
positaría de Fondos provinciales, de haberse realizado la referida im- 422. Aprobar dictamen del limo. Sr. Vocal Gestor Juez ins-

tructor del expediente incoado, a virtud de acuerdo de la Comisión
Gestora de 28 de enero del corriente año, al funcionario de la Sec-
ción de Vías y Obras provinciales don Manuel Caparros Alvarez,
como incurso en falta grave, de acuerdo con lo que determina la Re-
glamentación de Trabajo eh la Industria de la Construcción y Obras
Públicas, y en su consecuencia, imponerle la sanción de suspensión
de empleo y sueldo durante quince días.

43^ Desestimar, por oponerse a las prescripciones reglamenta-
rias en vigor, instancia suscrita por doña Cataluña Toba Martínez, so-
licitando el reingreso dte su hijo Manuel Martínez Toba en el .Colegio
provincial de San FernandoH

posición.

\u25a043 ción pre-
supuestaria, becas, en régimen de externado, en el Instituto Ponce de
León, de la Acción Católica Nacional de Sordomudos, para cubrir las

vacantes que actualmente existen, a cada uno de los niños María del
Carmen Hernández Ramos, Teresa Pacheco García, Rafael María
Ríos Sidro, María Almansa Díaz, Santos Almansa Díaz, Carlos Al-
varez Huerta, Francisco V.icente Fernández, José Carpintero Alfon-
So. Santiago Ramírez Laguardia y Vicente del Campo, de la Llana,.

P°r reunir los requisitos exigibles.
440. Conceder, a cargo de la correspondiente consignación pre-

supuestaria, una beca, en régimen de externado, en el Colegio de la
Purísima Concepción de Sordomudos, para cubrir .la vacante que ac-
tualmente existe, al niño José Ramón Lázaro Martínez, por reunir

!os requisitos exigibles. . • . . ,
c 44i- Autorizar a la Administración del Colegio provincial de
6a« Fernando para que, con intervención de la Visita, adquiera 740

423. Proceder, de conformidad con propuesta de la Junta de
Servicios Recaudatorios, a exigir por vía de apremio las cuotas de.
aportación municipal vencidas hasta el 311 de diciembre de 1945 que
adeudan los Ayuntamientos de la provincia, incorporando estos nue-
vos débitos a los expedientes de apremio iniciados anteriormente con-
tra Ayuntamientos deudores de cuotas vencidas hasta 31 de diciem-
bre de 1944.

424. Aprobar el texto definitivo que, de conformidad con acuer-
do de la Comisión Gestora de 27 de febrero último, propone la Junta
de Servicios Recaudatorios de esta Corporación, referente a las con-
diciones de carácter económico reguladoras de la función de los Re-
caudadores de las. Contribuciones del Estado.

425. Aprobar propuesta de la Junta de Servicios Recaudato-
rios, y, en su virtud, ratificar acuerdo de. la Comisión Gestora de 14



Matsui Fernández (Enrique),' de veinti-
cuatro años, natural de Madrid, hijo de
Enrique y de Carmen, soltero, estudiante,
que ha tenido su domicilioen la calle del
General Poriier, núm. 49, piso tercero' le-
tra B, comparecerá ¿íentro del término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 16, de esta capital, sito en la calle
del General Castaños, núm. 1, con el fin
de serle notificado el auto de prisión dic-
tado contra el mismo y llevarse a efecto
ésta, en el sumario que se instruye con
el-número 451, de 1941, por hurto.

y llama para que dentro del término de
diez días comparezcan ante este Juzga-
do, para ser reducidos a prisión y res-
ponder de. ¡os cargos que tes resulten.

(G. C—1.991-) (B.*—3.194)

Mañas del Olmo (Julián), de veinti-
séis años de edad, de estado soltero, de
profesión labrador, natural de Argama-
silla (Ciudad Real) y vecino del Puente
de Vallecas, travesía .de Pacheco, proce-
sado en causa que se le instruye con el
número 372, de 1940, por el supuesto
delito de hurto, comparecerá ante el Juz-
gado de instrucción de Alcalá de Hena-
res, en el término de diez días, a fin de
constituirse en prisión en la Cárcel del
partido y responder de los cargos que le
resulten.

la Cárcel del partido y res¡nn Z '**~~'
cargos que le resulten

K&pond^ de ¡0,
(G- C.

—
2.o43)^á^ (B.

— „1 0-2lo

Ior el presente se deja sin rfrequisitoria de fecha 23 de énerf'f 0 la
publicada en el Boletín (w? Ultlni«l
provincia tíe fecha 13 de feh™ .*ia
número 38, por la que Jfc^o,
procesados Antonio Martíne 2 £ ? los
Modesto Polo García, á-vSufe''ber sido habidos los mismos

de ha "-
(G. C.

—
2.042) '

/r

Sánchez Martínez (Vicente), de vein-
ticuatro años de edad,, de estado solte-
ro, de profesión carpintero, natural de
Madrid y vecino del Puente de Vallecas,
Capitán Cortés, número 31, procesado
en causa que se le instruye con el núme-
ro 198, de 1943, por el supuesto delito
de hurtos, comparecerá ante el Juzgado
de instrucción de Alcalá-de Henares, en
el término de diez días, a fin de consti-
tuirse en prisión en la Cárcel del partido
y responder de los cargos que le re-

(B.-3.304) (G. O
—

2.046) (B.—3.207)
VILLAFRANCADEL PANADES

LJovio Fernández (Manuel), de veinti-
dós años, soltero, viajante, hijo de Anto-
nio y de Josefa, natural de Madrid, domi-
ciliado últimamente en San Felíu de Llo-

Pazos Pequeño (Juan), de treinta y
dos años de edad, de estado soltero, de
profesión tejero, natural de La Guardia
y vecino de Madrid, Águila, 20, proce-
sado en causa que se le instruye con el
número 235, de 1941, por el supuesto
delito de robo, comparecerá ante el Juz-gado de instrucción de Alcalá de He-
nares, en el término de diez días, a fin
de constituirse en prisión en la Cárcel
del partido y responder de los cargos
que le resulten.

Por. el presente se deja sin efep. .
requisitoria de fecha 16 de ocíTh a
1945, dimanante del suma^í 6

*
1944, por la que se llamaba al j^L*
do Jubo Esteban Rodríguez, y
quisitona fué publicada en el BoletI"Oficjal de Ja provincia de 30 de «?bre de 1945, a virtud de haber sidoí"bido dicho procesado.

sulten

bregat, calle Llansá, núm. 1, bajos Coll
Blanch, y de ignorado paradero, procesa-

(G. 0-^1.990) (B.-3.195)

do en el sumario núm. 24, de i947_, por
hurto, comparecerá dentro del término de

Ecija Sanabria (Pedro), de treinta y
tres años de edad, de estado soltero, de
profesión jornalero, hijo de Evaristo y
de Elisa, natural y vecino de Guadala-
jara, Alameda Agallones (carretera de
Chiloeches, refugio), procesado eri cau-
sa que se le instruye con el número 402,
de 1935, por él supuesto delito de ten-
tativa de ro.bo, comparecerá ante el Juz-
gado de instrucción de Alcalá de Hena-
res, en el término de diez días, a fin de
constituirse en prisión en la Cárcel del
partido y responder de los cargos que

diez días ante este Juzgado de instrucción'
de Villafranca del Panadés, para consti-

(G. C.
—

3.041 ) (B.-~3.212)
tuirse en prisión, que le ha sido decreta-
da con esta fecha por hallarse compren-
dido en el caso i.° del art. 835 de la ley-
de Enjuiciamiento Criminal.

COLMENAR VIEJO
Don Juan Pérez de la Ossa* y Rodríguez

Juez de instrucción del partido de Co''menar Viejo.
Por la presente requisitoria se citallama y emplaza, como comprendido etel número idel artículo 835 de la ley

de Enjuiciamiento Criminal, al procesa-
do Manuel Romero García, del que seignoran más datos, y domiciliado últi-
mamente en Chamartín de la Rosa, ca-
lle de ia Amnistía, número 5, piso' pri-
mero, en calidad de realquilado, en casa
de la llamada Paquita, para que en el
término de diez días, contados desde el
siguiente al en que esta requisitoria se
inserte en el «Boletín Oficial del Estado»
y en el de la provincia, comparezca ante
este Juzgado de instrucción de Colmenar
Viejo, con el fin de notificarle el auto de
procesamiento' recibirle indagatoria y
ser reducido a prisión en la Cárcel co-
rrespondiente, en virtud de sumario que
contra el mismo se tramita por estafa
bajo el número 253, dé 1946.

(G. C—2.093) (B.-3.348}
RiiimiiiiiiiiiHiiiiiiiiiiiiiiiiinniiiiiiiHiiiiim
Imp. Provincial. —

Doctor Esquerdo, 5a

(G. C-2.045) (B.—3.208)

(B.-3.284) Román Ballesteros (Manuel), de cua-
renta y un años de edad, de estado ca-
sado, de profesión broncista, natural de
Ledesma y vecino de Tetuán ;que vive
en María Teresa, 9, procesado en causa
que se le instruye con ed número 76, de
1942, por el supuesto delito de hurto,
comparecerá ante el Juzgado de instruc-
ción de Alcalá de Henares, en el térmi-
no de diez días, a fin de constituirse en
prisión en la Cárcel del partido y res-
ponder de los cargos que le resulten.

(G. C—2.044) (B.—3.209)

HUETE
Francisco López Olivar, procesado en

sumario número 10, de 1946, sobre hurto,
comparecerá en el término de diez días
ante el Juzgado de instrucción de Huete,
al objeto de recibirle declaración indaga-
toria, notificarle el auto de procesamien-
to y ser reducido a prisión.

le resulten
(G. C .—1.992 ) -3-193)

. Carrasco Martínez (Francisco), de
veintiséis años de edad, de estado sol-
tero, de profesión jornalero, hijo de Do-
mingo y de Antonia, natural de Barta-
blac'ode Tétela (Cuenca) y vecino del
Puente de Vallecas, San José Alta, 10,
procesado en causa que se le instruye
con el número 380, de 1940, por el su-
puesto delito de hurto, comparecerá ante
el Juzgado de instrucción de Alcalá de
Henares, en el término de diez días, a
fin de constituirse en prisión en la.Cár-
cel del partido y responder de los cargos
que le resulten.

(B.—3.285)

ALCALÁ DE HENARES
Moro García (Abelardo), de veinti-

nueve años de edad, soltero, jornalero,
natural de Madrid y vecino de Vicálva-
ro, con domicilio en la calle que se de-
nominó de Fermín Galán, número 36; y

Martín Peinado (Mariano), ce treinta
años de edad, soltero, jornalero, natural
de Madrid y vecino de Canillas, calle- de
Canillas, número 44, procesado en el su-
mario 132, de 1936, por el supuesto de-
lito de robo, por la présenle,. se les cita

Súñez Herráiz- (Bruno), de dieciocho
años de edad, de estado soltero, de pro-
fesión tejero, hijo de José y de Carmen,
natural y vecino de Vicálvaro, León
Gómez, 14, procesado en causa que se
le instruye con el número 674, de 1946,
por el supuesto delito,de robo, compa-
recerá ante el Juzgado de instrucción de
Alcalá de Henares, en el término de diez
días, a. fin de constituirse en prisión en(G. C— 1.993) (B.—3.192)

Comisión Gestora Sesión de 18 de abril de 1947

de noviembre de 1945, sobre revisión de los premios que la Ha-
cienda Pública tiene establecidos para el Servicio Recaudatorio de
las Contribuciones del Estado a cargo de esta Diputación Provin-
cial por Orden ministerial de 8 de julio de 1943 ¡y solicitar nueva-
mente de la Superioridad la revisión interesada, a la vista de los
resultados obtenidos por gestión recaudatoria en ios años 1044, 104=;
y 1946.

y*"

Igualada Galletero, María Luísa Horcajo Arango, María de los Ange-
les Andréu San Juan y Mercedes Pérez Calle, números 3.282, 3.336,
3-369, 3-37o, 3-393, 3-397, 3-4°o, 3.404, 3.405,-3.407, 3.411, 3-4*3,
3-4*4, 3-4ió, 3-426, 3.427, 3,436, 3.437, 3.439, 3.443, 3.445, 3-446.
3-449 y 3-40O, respectivamente, del turno y cuando por el mismo les
corresponda.

426. Reiterar del Excmo. Sr. Ministro de Hacienda resolución
acerca de la instancia que le fué cursada por esta Corporación Pro-
vincial sobre régimen de liquidación en concepto de Contribución deUtilidades, tarifa r.%. en los devengos de esta Diputación Provincial
como órgano recaudador de las Contribuciones del Estado.

r 430. Desestimar instancias suscritas por doña Teodora Pascual
Gómez y doña Etelvina Barreiro López, solicitando el ingreso en el
Colegio -provincial de Nuestra Señora de las Mercedes de sus hijas
Benita Aranda Pascual y Luisa Barreiro López, respectivamente, por

exceder dichas niñas de la edad reglamentaria, a tenor de lo estable-
cido por la Comisión Gestora en sus acuerdos de 28 de diciembre
de 1946 y 14 de febrero último.

42 7- Declarar incursos en procedimiento de apremio a los par-
ticulares deudores por inserciones en el ((Boletín Oficial» de la provin-cia, comprendidos en relación que comienza con doña María Calleja
Lozano y termina con don Eugenio Rodríguez.

428. Declarar incursos en procedimiento de apremio a diversos
Ayuntamientos por suscripciones e inserciones en el ((Boletín Oficial»
de la provincia, comprendidos en relación que comienza con el Ayun-
tamiento de Alameda del Valle y termina con el de Zarzalejo.

43i- Desestimar instancia suscrita por doña Polonia Otero, so-
licitando el ingreso de su hija María Feliciano Otero en el Colegio
provincial de Nuestra Señora de las Mercedes, por no reunir dicha
nina las condiciones exigibles en el vigente Reglamento del Estable-
cimiento.

432. Reconocer el derecho a ingreso en la Residencia provin-
cial de Ancianos de San Isidro Labrador, de Aranjuez, por reunir los
requisitos reglamentarios exigibles, a Margarita Soria Paredes J
Marciana Mena Jiménez, números 447 y 449, respectivamente, del
turno y cuando por el mismo les corrisponda.
, 433- Acceder a lo solicitado por la ex alumna del Colegio pro-

vincial: de Nuestra Señora de las Mercedes, Juana Maroto Esp;:
por justificar la condición exigible de haber curnpiüdp su mayoría o
edad, y, en su consecuencia, declarar de abono a su favor la can:
de 125 pesetas, importe del premio de la Lotería Nacional que le <•

rrespondió, durante su estancia en el Colegio, en el sorteo celebra^
e. día 1.° de agosto de 1924.
, 434- Acceder a lo solicitado por el ex alumno del Colegio pro-

vincial de San Fernando, Luis Yagüe Sánchez, por justificar ei

quisito exigible de haber cumplido su mayoría de edad, y, en su cu

secuencia, hacerle entrega de las cartillas de ahorros impuestas a

Sesión del día 18 de abril de 1947

429- Reconocer el derecho a ingreso en el Colegio provincial
de Nuestra Señora de las Mercedes, por reunir los requisitos regla-
mentarios exigibles, a las niñas Teresa Ortega Pedraza, Juana Mora
Martínez, Angelito Capilla Mañas, Encarnación Corrales BeHnchónLucía Quintas .Corrales, Ana Herrera Poncela, María del CarmenMartín Lorenzo, Josefa Castañeda Gallego, Luisa Martínez Martín
Carmen Pérez Mozo, Carmen Angeles Payol Sánchez, María LuisaCerro Puentes, María de los Angeles Achútegui Lara, María DoloresRincón Martínez, Presentación Alvaro Márquez, Dolores Cortés Pla-
tas, María Teresa Catalán Sánchez, Mercedes Castro Fernández-Car-vajales, Petra Várela Hidalgo, Rosa Turrones Parrado, Mercedes


